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CONGRESO DEl ESTADO DE GUANAJUATO LXIII LEGISLATURA SECRETARIA GENERAL UNIDAD DE CORRESPONDENCIA



2 6 ENE. 2011 H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



Diputado Alejandro Flores Razo Presidente de la Diputación Permanente Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato Sexagésima Tercera Legislatura P r e s e n t e:



Quienes integramos el Grupo Parlamentario del Partid Acción Nacional ante la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56, fracción 11,de la Constitución Política ara el Estado de Guanajuato; y 167 fracción 11,168 Y 209 de la Ley Legislativo del Estado de Guanajuato, nos permiti os someter a la consideración de la Asamblea, la presente iniciativa e reforma a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanaj ato, en atención a la siguiente:



EXPOSICiÓN DEMOTIVOS



El pasado 15 de diciembre, durante la sesió ordinaria de este Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuat ,los diputados que integramos los diversos grupos y representaciones parlamentarias, aprobamos unánimemente el dictamen de diversas disposiciones de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, para que todos los servidores o empleado públicos estén en igualdad d circunstancias con todos los ciudadanos en los procesos judiciales, t nto del orden civil como del orden penal, dejando atrás la sombr de inmunidad e impunidad que acompaña socialmente a la figura d I fuero.
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H. CONGRESO DEL ESTADO



DE GUANAJUATO



Propusimos, trabajamos y aprobamos esta iniciativa porque estamos convencidos que se trata de un tema urge te y de enorme relevancia no sólo en el ámbito jurídico, sino tambié en el político y social, pues representa enviar un sólido mensaje de igualdad ante la ley, de certeza y de honestidad.



Los integrantes de los diversos ayuntamientos han coincidido en este compromiso y a tan sólo aprobado las reformas en este congreso, ya contam de la mayoría de los ayuntamientos, que como parte Permanente se han manifestado de manera contund reforma.



e nuestro estado n mes de haber s con el respaldo del Constituyente nte en favor de la



Este extraordinario suceso, en cuanto a la probación de las modificaciones al texto constitucional nos impuls ahora a dar el siguiente paso en materia, presentando una iniciativ para reformar la Ley Orgánica Del Poder Legislativo Del Estado De uanajuato, con el objetivo de armonizar estos ordenamientos con la nu va indicación del texto constitucional y consolidar el gran paso qu hemos dado los guanajuatenses en materia de fuero.



Como parte de esta iniciativa refrendamos qu a los Diputados no podrá exigírseles responsabilidad legal alguna por las opiniones que manifiesten en el desempeño, de sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos o enjuiciados por ellas;aunque siserán esponsables,como cualquier ciudadano, por los delitos, faltas u omisi nes que cometan durante el tiempo de su encargo.
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Asimismo, de acuerdo con el artículo 209 de la ey Orgánica Del Poder Legislativo del Estado De Guanajuato, mani estamos que la iniciativa que aquí presentamos contiene lo siguiente:



1.



Impacto jurídico; en los artículos 24, 55, 111, 17, 148,215, 216, 217,218,219,220,221,222,223,224,225,226, 27,228,229,230, 231,232, 233,234 y 235 de la Ley Orgánica Del Poder Legislativo Del Estado De Guanajuato, adecuando a redacción de nuestra ley orgánica a los planteamientos en materia de fuero, que ya han sido aprobados por el pleno de ste Congreso del Estado y por la mayoría de los ayuntamientos



11.



Impacto administrativo; eliminación de n procedimiento materialmente administrativo a través de un rgano legislativo.



111.



Impacto presupuestario; que por la natural za de la iniciativa en comento resulta innecesario.



IV.



Impacto social; es el más importante en este esfuerzo, porque a través de esta iniciativa complementamos I eliminación de la figura del fuero en el ámbito de la administra ión estatal, lo que constituye una de las demandas más insiste tes y prioritarias de la sociedad guanajuatense.



Juntos, sociedad y gobierno reafirmamos que "ante la Ley todos somos iguales, inmunidad para nadie". Esto nos p rmite fortalecer el Estado de derecho y de certidumbre jurídica para to os los ciudadanos, dejando atrás las sospechas de impunidad y asumie do la certeza de la justicia, que es un elemento indispensable para el v rdadero desarrollo de cualquier comunidad humana y que es, hoy por hoy, una de las grandes ventajas competitivas de Guanajuato en el ' scenario nacional.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



Expuesto lo anterior, invitamos a nuestroscompa eros legisladores, a los ayuntamientos y los partidos políticos, a que cono can el contenido de esta iniciativa y dialoguemos juntos para aprobar d sde el Congreso del Estado esta reforma y completar la tarea en materi del fuero a nivel local, como nos lo ha pedido la sociedad y como nos lo demanda nuestro compromiso de legislar con la voz de los e udadanos en las palabras y con su bienestar en mente.



Por lo anteriormente expuesto, las y los Dip todos del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional nos permi irnos someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa, el siguien e proyecto de:



DECRETO



Artículo único. Se reforman los artículos 24, 55, 1 1 fracciones XIXy XX,215, 216, 217, 221, 225, 232, 233, 235, y se derogan os artículos 117en su fracción IV, 148,218,219,220,222,223,224,226,22 ,228,229,230,231 y 234, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Esta o de Guanajuato para quedar como sigue:



Artículo 24. A los Diputados no podrá exigírsel s responsabilidad legal alguna por las opiniones que manifiesten en el esempeño de sus cargos y jamás podrán ser reconvenidos o enjuiciado por ellas. Los Diputados son responsables por los delitos, faltas u omisiones que cometan durante el tiempo de su encargo.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



Artículo 55. La Presidencia de la Mesa Dire tiva preside el Congreso del Estado, ostenta la representación del oder Legislativo, expresa su unidad y vela por la inviolabilidad del Recin o Oficial. La Presidencia de ...



Artículo 111. Corresponde a la Comisión de Gob rnación y Puntos Constitucionales, el conocimiento y dictamen de los a untos siguientes: I al XVIII... XIX. Las resoluciones dictadas por la Cámara de Diputados en Juicio de Procedencia, por delitos del orden fede al en contra de servidores públicos que refiere la Constitución Federal; XX. Las declaratorias de separación del ca públicos que refiere la Constitución Política po Guanajuato, derivadas por auto de vinculación a pro acuerdo al artículo 19 de la Constitución Feder preventiva oficiosa o sentencia condenatoria firme privativa de la libertad; y



go de servidores a el Estado de eso penal que de 1, amerite prisión ue amerite pena



XXI.Otros análogos, que ... Losasuntos relacionados ...



Artículo 117. Escompetencia de la Comisión de Re ponsabilidades, el conocimiento y dictamen de los asuntos siguientes:



A 111...



1.



IV.



Derogado
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v.



Otros análogos, que ...



Artículo 148. Derogado TíTULO NOVENO De la Separación de Servidores Púb icos Por estar Vinculados a Proceso Pe al Capítulo I Declaratoria de Separación del C Artículo 215. Para la separación de losservidorespúblicos a losque se refiere la Constitución Política para el Estado d Guanajuato se observarán las reglas establecidas en el presente copi ulo. Artículo 216. Recibida el auto de vinculación a roceso penal que de acuerdo al artículo 19 de la Constitución Feder 1, amerite prisión preventiva oficiosa o sentencia condenatoria firme ue amerite pena privativa de la libertad, seturnará a la Comisión de Go ernación y Puntos Constitucionales misma que elaborará un dictamen e Declaratoria de separación del cargo al Congreso del Estado, para s aprobación. Tratándose de delitos federales, la declaratoria cargo se dará una vez recibida la declaración formulada por la Cámara de Diputados del Congre conformidad con lo dispuesto en el artículo 111de la de los EstadosUnidosMexicanos.



de separación del de procedencia o de la Unión, de onstitución Política



Artículo 217. La Comisión de Gober ocien y Puntos Constitucionales radicará la declaración de proced ncia tratándose de delitos federales, el auto de vinculación a proc so penal que de acuerdo al artículo 19 de la Constitución Fede al, amerite prisión
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DEL ESTADO DE GUANAJUATO



preventiva oficiosa o sentencia condenatoria firme q e amerite pena privativa de la libertad, según sea el caso, dentro de las setenta y dos horas siguientesa la fecha en que se le haya turnado. Artículo 218. Derogado Artículo 219. Derogado Artículo 220. Derogado



Una vez radicada la declarat vinculación a proceso o sentencia condenatoria que 217,la Comisión de Gobernación y PuntosConstitucion diez días hábiles siguientes,presentará un dictamen so de separación del cargo. Artículo



221.



rio. el auto de refiere el artículo les,dentro de los re la declaratoria



Artículo 222. Derogado Artículo 223. Derogado Artículo 224. Derogado Artículo 225. Siempre que exista una relación de un delito del fuero



común con un delito del orden federal, la Comi ión terminará su dictamen con dos proposiciones: una que correspon a al delito federal y otra relativa al delito del fuero común; ambas será en el sentido de declarar la separación del cargo. Artículo 226. Derogado Artículo 227. Derogado Artículo 228. Derogado
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Artículo 229. Derogado Artículo 230. Derogado Artículo 231. Derogado Artículo 232. La declaratoria de separación del



orqo que realice el Congreso del Estado, no prejuzga los fundamentos d la imputación. Artículo 233. Inmediatamente después que el Co greso del Estado



pronuncie su declaración, se notificará al diputado al juzgado que emitió el auto, quedando en consecuencia, separa o del cargo de diputado. Encaso de delito del orden federal se notificará la separación del cargo inmediatamente a la Cámara de Diputados d I Congreso de la Unión yola Delegación de la Procuraduría General d la República en el Estado. Artículo 234. Derogado Artículo 235. Una vez notificada la declaratoria



e separación del cargo, la Presidencia de la Mesa Directiva mandará llamar al suplente para que rinda la protesta de ley. TRANSITORIOS Artículo Único. Elpresente decreto entrará en vigor el



ía siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno d I Estado. En razón de lo anteriormente expuesto y fundado, soicito a usted dar a esta iniciativa el trámite señalado en la Ley Or ánica del Poder Legislativodel Estado de Guanajuato.
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Guanajuato, Gto; a 26 de enero, 2017. LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCiÓN NA IONAL.



Diputado Guillermo Aguirre Fonseca



DiputadoMarioAlejandro rar



Diputado Jua



Carlos Alcántara Montoya



Saldaña



Diputado Juan Carlos Muñoz Márquez



Diputada



erónica Orozco Gutiérrez



Esta hoja pertenece al documento que contiene la iniciativa de la Ley Orgánica del Poder Legislativ del Estado de Guanajuato en materia de eliminación del fuero
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Diputada Leticia Villegas Nava



Diputado Éctor



Diputado Juan



abriel Villafaña Covarrubias



Diputado Luis Vargas Gutiérrez



DiputadaMarí del Sagtllegas



Grimado



Esta hoja pertenece al documento que contiene la iniciativa de la Ley Orgánica del Poder Legisl tivo del Estado de Guanajuato en materia nI' plimin;winn npl flJpro
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